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CON ESTA FECHA
LASIGUIEÑTE:

RESOLUCIÓN EXENTA

SE HA DICTADO

r,,"il I !i

reureuE, Z5 il{E 2010

TENIENDO PRESENTE:

Que elServicio de Vivienda y Urbanización Región de Tarapacá, es propietadoa mayorcabida del
tefieno singula zado en el resuelvo No 1 de la presenie resolución, de acuerdo a su ubicación,
superfcie, insc pción y deslindes;

Lo previsto en ei Art.70delD.F.L. N" 458t5 (Vy U)Leyceneratde Urbanismo y Construcciones
que establece que en toda uúanización de teÍrenos deben cederse graluita y ob igatoriamente
pam la circulación, áreas verdes, d€sarrollo de aclividades deporlivas, etc., las supeffcies oue
señale Ia Ordenanza Gensra. 0e Jtanismo y Consrucciones, noma que en su a4. 2 2.S rdica
que para satisfacer las necesidadeg ya mencionadás, en los loteos se d€berá ceder grctuitamente
la supedicies de ten"no que rcsulten de la aplicación de la tabla que apa€c€ en el articulo ya
refeddo. Asimismo el Art, 2,2,7 de la misma noma d spone que aquellos terrenos cedidos pa|a
Equipamiento debe¡ sef inscdtos en el Conservadorde Bienes Raices, respeciivo a nombrc de la
ll¡unicipalidad corespondiente, todo locualresuila consonante co¡ lo exprcsado porla ContÉloria
Ge"eral 0e la República, en su diclaren \o 63 978 año 2004.

El plano denominado "Reciiiicación Equipamiento Sector Remodelación palaftos,S.V.U. 1204,t y
su lMemoia Explicativa que rectifca el lote 17 de la manzana "D" coÍespondiente a Darte del
plano de loteo " P.P. N" 36/02 Construcción 141 VSDSD Sector Remodelación palaftos. lquioue,'
S.V.U .8741 aprobado por Ceiifcado No 251 del 16 de mayo de 2003 con pemiso de Edifcación
N" 353 de fecha 13 de mayo de 2003 de Dirección de obras tMunicipales de lquique, en el cual
fgum el equipamiento ubicado en pasaje Sibaya con calle Cancosa sin deslindes y con una
superficie eÍónea.

La circunsiancia que en ¡a aciualidad el inmueble emplazado en el Sector Remodelación palafitos
de 434,21 n2 de acuedo a plano 'Rectifcacióf Equipamiento Seclor Rer¡odelación palafito€
S.V.U. 12041 será destinado por la llustre fi¡unicipalidad de lqujque para la Sede de la Junta
VecinÉl "Elena Cafia¡en¿'

La Resolución N01600/2008de la ContrEloía Generalde la Repúblical

De acuerdo a las facultades contenidas en el D.S.355i76, Vivienda y Urbanismo, Reglarnento
O€ánico de los SERVIU y el D.S. N" 189 del 18 de diciembre det 2008 , det ivtin¡stedo de Wienda
y Urtaiismo, dicto lo siguiente:
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TRANSFIÉMSE A TITULO GMTUITO
señala a continuaciónl

Resolución Exenta N" _--__/

RESOLUCION

a la Jlustre l\¡unicipalidad de lquique el inmleble que se1 .

2.

3,

4.

DEJASE ESIABLECIDo que la l\¡unicipaldad de lquique destinara dicho inmueble
exclusjvamente a equipamiento de uso público o comuniiaio, como sedes sociales, multicanchas,
etc., o equipamientos dsltipo que lguren seña¡ados en los respeciivos planos de loteo.

DEJASE ESTABLECIDo que el terreno qüe se transfere como Cuerpo C¡erto, en el estado que
actualmente se encuenl€ y que ss conocido por la Municipalidad de lqlique.

EL DEPTO. JURIDICo del Serv¡cio prccederá a redaciaf el conespondiente conl¡ato de
tÉnsfercncla gratuita conlorme a lo odenado en la presente resolución, deiando establecido todas
las condiciones y obligaciones legales sobre la mate a en resguardo de los intereses del Servicio.

DEJASE ESTABLECIDo qu6 todos 106 gastos nolarjales que se incuna con ocaslón det presente
instrumento serán de cargo exclusivo de la Municipal¡dad de lquique.

ANOTESE, C ARCHIVESE.

DE LA VEGA MORALES
CONSTRUCTOR CIUL

DIRECTORA SERVIU REGIÓN DE TARAPACA

SEREIUI V. y lJ. Reg¡ón de Tarapacá
Depto. Técnico
Depto. Jufdico
Deplo. Adm. Y Finanzas
lJnidad d6 Gesliói de Suelos
oficina de Pañes
Ilútre ll¡lünic¡palidad lquiq[e
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uEtcAcr0N SUPERF, c.B,R.r. OESLINOES

Ssclor REmoddación
Palafitos, l,lanzana "D" lote
17, calle Cancosa con
pasaje Sibaya, "Sede
Social", Plano "Rectlfcaclón
Equlpamiento Sector
Remodelación PalaftoY
s.v.u.1204-l

434,21m,Fs. 202
N"342
Año 2000

N: En linea rccta de 13,30 n. en lramo A-
B con A|ea Veds.

Si En línea lecla de 12,80 m. en lÉmo D-
E con ¡ote 16 de la manzana "D".

Er En llnea qu€brada de 29,25 m. en
famo B C y 5,60 m. en t¡¿mo C-D con
psje. Sibaya.

0i En linea recta de 29,80 m. en tlaro A-
E con Area Verde
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